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SECRETARÍA ¡ Concursos para contratar la reconstrucción de faro les 
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murales.-Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para contratar las obras de retranqueo de la finca nú­
mero 18 de la calle de la Montera, para el arriendo de los pastos 
en la finca denominada" Tres Cantos", y para las obras de repa­
ración de la nave de mondonguería del Matadero Municipal. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclu­
sión de las fincas que se indican en el Registro Público de Solares 
e Inmueble~ ele Edificación forzosa. - Empresa Municipal de 
Transportes: Concursos para diversos suministros y entre trans­
portistas para algunos servicios de autobuses para transporte 
regular ele viaj eros. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDJNAIUA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 21 DE ENERO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Gui­
jarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta ele la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un decreto de la 
lcalclia Presidencia proponiendo la desestimación del re­

curso de reposición interpuesto contra la inclusión en el 
Registro Público de Solares e J nmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 19 de la calle de Blasco de 
Garay; y la Comisión Municipal Permanente, a petición 
del señor Torres Garrido, aCOl'dó estimar el recurso de 
reposición de que se trata. 

Fomento 

2.0 Se dió cuenta de un dictamen' proponiendo la con­
cesión de licencia a Empresa Labocolor (S. A.) para cons­
truir un edificio destinado a Laboratorio en la prolongación 
de la calle del General Mola, con vllelta a la avenida de 
Alfonso XIII, que había quedado sobre la mesa en la sesión 
anterior, de 14 del corriente, para conocer el informe que 
había de recabarse del señor Arquitecto Jefe del Servicio 
contra Incendios. 

Seguidamente se procedió a dar lectura del citado in­
forme, concebido en los siguientes términos: 

"Examinado el presente expediente, en el que esta Di­
rección informó, con fecha 2 de julio de 1952, sobre el 
proyecto de los Arquitectos señores Cárdenas y Galán refe­
rente a la construcción de un edificio para la Sociedad 
Labocolor (S. A.), destinado a laboratorio cinematográfico, 
emite, en cumplimiento de lo ordenado por la excelentísima 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 14 del actual, 
el siguiente dictamen: 

"El informe antes referido, de fecha 2 de julio del 
pasado año, estaba condicionado, como se hace constar en 
su primer párrafo, a que el emplazamiento fuera conside­
rado adecuado con arreglo a las Ordenanzas de zonificación 
ele Madrid, exigiendo las únicas condiciones de seguridad 
que la reglamentación actual (insuficiente, a juicio elel que 
suscribe) permitían exigir para este tipo de industrias, e;l 
caso, como se dice antes, de que se acordara autorizar la 
construcción porque se estimara que cumplían los requi-
sito de emplazamiento. . 

"Por tanto, nada nuevo tiene que añadir al citado in­
forme, puesto que, como se dice, la reglamentación exis­
tente no le permite exigir mayores condiciones de seguridad 
que las señaladas a tener en cuenta para la construcción, 
si ésta se autorizaba. 

"Ahora se trata de resolver el recu rso planteado por 
los interesados, en el que el informe emitido por esta Direc­
ción no pudo tener influencia alguna, por cuanto tanto la 
consulta, que fué resuelta favorablemente, como la petición 
de licencia con proyecto distinto se resolvieron tan sólo con 
el informe de la Dirección de Edificaciones, contrario igual­
mente en ambos casos. 

"De nuevo se pide informe a esta Dirección, si n espe­
cificar nada sobre la materia a que ha de referirse, y que 
ha de entender es sobre la que ya versó el informe >anterior. 
y como se trata de resolver un problema de derecho entre 
el excelentísimo Ayuntamiento y los propietarios, sobre el 
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que ya informó el Servicio Contencioso, nada cabe añadir 
a este respecto. 

"Sin embargo, teniendo en cuenta que en fecha reciente, 
relativamente, ocurrieron siniestros en los laboratorios Riera 
y Madrid Films, entre otros, que dieron origen a reclama­
ciones por parte del vecindario, y se han producido de­
nuncias en industrias donde el peligro era mucho menor; 
y pensando que estos laboratorios en su día pueden tener 
una mayor importancia, quiere señalar a la Superiondad 
la posibilidad de que al hacerse la tramitación ordinaria 
que disponen las Ordenanzas, en la notificación a los colin­
dantes, puedan presentarse reclamaciones, que ha de infor­
mar la Inspección de los Servicios Técnicos, con arreglo 
a lo ordenado por las mismas, y se permite proponer que 
emita informe dicha Inspección de los Servicios Técnicos 
sobre las repercusiones que las reclamaciones podrían tener, 
para que el Servicio Contencioso, con más conocimiento 
de causa, pueda dictaminar sobre la posición del excelen­
tísimo Ayuntamiento al tener que resolver entre dos inte­
reses contrapuestos y amparados por derechos, en un caso 
ya señalados por los Letrados consistoriales, y en el otro 
si la Inspección de los Servicios Técnicos considera que son 
de tener en cuenta las reclamaciones o denuncias que pudie­
ran presentarse." 

Y la Comisión Municipal Permanente acordó cOl:lceder 
la licencia de que se trata, condicionada a la resolución de 
los recursos que pudieran presentarse por las colindantes 
de la industria ele referencia. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despa cho de oficio 

3.° Ouedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo serror Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del 
corriente, trasladando una resolución de la Dirección de 
Administración local, de 3 de los citados mes y año, en ' 
la que se dispone que la pensión que corresponde a doña 
Fernanda Galván Valle, como viuda del que fué Inspector 
Farmacéutico municipal D. Anastasio Amador García, será 
la de 3.000 pesetas anuales, con efectos desde el día 15 de 
abril de 1950, siguiente al del fallecimiento del causante, 
a cuya pensión deberán contribuir, con efectos desde la 
referida fecha y con las cuotas que se indican, las siguientes 
Corporaciones: 

Abrigal, 70,01 pesetas al año, equivalente a 5,83 pese­
tas al mes; Madrid, 2.929,99 pesetas al año, equivalente 
a 244,17 pesetas al mes. 

4.° a 6.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 15 del corriente, en los que se propone la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
ele Edificación forzosa, de las fincas números 24 de la calle 
del General Mola, 28 de la calle del Tesoro y 77 de la 
calle de Hermosilla, teniendo en cuenta que, según informa 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, han 
sido cumplidos en los expedientes respectivos los trámites 
previos que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación . de solares. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que se propone, de conformidad 
con lo informado por los Servicios Técnicos, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto contra la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 6 de la avenida del 
Generalísimo (Vallecas); quedando firme el acuerdo de in­
clusión adoptado en 28 de noviembre último, por no haberse 
interpuesto recurso de alzada dentro del plazo reglamen­
tario. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 14 del corriente, en el que se propone, de confor­
midad con lo informado por los Servicios Técnicos, la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto contra 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 50 de la avenida 
del Generalísimo (Vallecas); quedando firme el acuerdo de 
inclusión adoptado en 10 de diciembre último, por no ha­
berse interpuesto recurso de alzada dentro del plazo regla­
mentario. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en el que se propone, de confor­
midad con lo informado por los Servicios Técnicos, la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto contra 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle de 
las Navas de Tolosa (Canillas); quedando firme el acuerdo 
de inclusión adoptado en 24 de diciembre último, por no 
haberse interpuesto recurso de alzada dentro del plazo re­
glamentario. 

10. Adjudicar en definitiva a D. Alberto Sarriá Urre­
chaga, con la baja del 18 por 100 en los precios tipos, el . 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calle de los Peñascales, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 8 del corriente. 

11. Adjudicar en definitiva a D. Crispino Vicioso 
Sanz, en la cantidad total de 20.125 pesetas, el remate de 
la subasta del arriendo de los pastos de la Dehesa de la 
Villa durante el tiempo comprendido entre el 15 de octubre 
de 1952 al 31 de julio de 1953, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 8 del corriente. 

Hacienda 

12. Aprobar un gasto de 23.831,73 pesetas para satis­
facer al Arquitecto del Ministerio de Educación Nacional 
los honorarios devengados por la formación del proyecto y 
dirección de las obras del grupo escolar República Argen­
tina, con cargo a las consignaciones del presupuesto extra­
ordinario de Capitalidad que se determinan por la Inter­
vención. 

13. Aprobar un gasto de 34.916,02 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reconocidos" del vigente presu­
puesto, para satisfacer a la Empresa constructora Canta­
bria (S. A.) el importe del agua suministrada a los dife­
rentes Servicios de la Alcaldía y fuentes públicas del barrio 
de Canillas durante los meses de marzo a junio de 1951. 

14. Aprobar un gasto de 45.570,93 pesetas, con cargo 
a la misma consignación que se determina en el anterior, 
para satisfacer a la Empresa constructora Cantabria (S'o­
ciedad anónima) el importe del agua suministrada a los 
diferentes Servicios ele la Alcaldía y fuentes públicas del 
barrio de Canillas durante el tercer trimestre de 1951. 

15. Aprobar un gasto de 102.704,75 pesetas, con cargo 
a la misma consignación que se determina en los anterio­
res, para satisfacer a la Compañía Madrileña de Urbani­
zación e! importe del agua suministrada a los diferentes 
Servicios de la Alcaldía y fuentes públicas del barrio de 
Canillas durante los meses de julio de 1950 a febrero 
de 1951, ambos inclusive. 

16. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto, para 
conceder un donativo a la Real e Ilustre Congregación de 
Esclavos de Nuestra Señora de la Almudena, con motivo 
del Voto de la Villa. 

17. Conceder a D. Carlos Marténs BuchoLtz la exen­
ción del pago de! arbitrio sobre solares sin edificar por el 
de su propiedad sito en la calle de Gabino Timeno, sin 
número, por estar afectado el terreno por un pian de orde­
nación urbana que suprime la vía pública a que da fachada; 
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debiendo causar baja en matrícula a partir del 1 de diciem­
bre último, dada la fecha de la reclamación. 

18. Conceder a D. Victorio Bragado Nodriz exención 
en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el co­
rrespondiente al de su propiedad sito en la calle de Mar­
tínez, 6 y 8, teniendo en cuenta que se halla afectado por 
nn plan ele ordenación urbana; debiendo causar baja en 
matrícula con efectos desde el 1 de diciembre de 1951, 
dacia la fecha de la reclamación, y retirar de la Agencia 

• Ejecutiva de la Quinta Zona los recibos pendientes a nom­
bre de D. Severo Almunia Aparicio, anterior propietario 
del terreno, por corresponder dichos recibos a período pos­
terior al de la fecha en que el solar fué declarado zona 
vercle. 

19. Conceder la baja en el concie.rto vigente con el 
gTel11!O fiscal de tabernas y si111ilares para el pago del im­
puesto sobre conSU1110S y servicios de lujo del quiosco 
enclavado en la glorieta ele Ruiz de Alela. propieelael ele don 
:\ r á-'(il11o \ Tara Coca, COll efectos desde el 30 de septiembre 
de 1952, por cese definitivo en el ejercicio ele la industria. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago elel im­
puesto sobre consul1los y servicios de lujo del quiosco 
cnclavado en la glorieta de Ruiz de Alda, esquina a la 
calle de Francisco Silvela, propiedad de doña Dolores Gon­
zález Gallego, con efectos desde el 30 de septiembre de 1952, 
por cese definitivo en .el ejercicio de la industria. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle de Belén, 2, propiedad de D. Julián de 
la Fuente, con efectos desde elIde octubre de 1952. 

22. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
con el gremio fiscal ele tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma 
de 6.708,65 pesetas, importe de la baja en el mismo del 
cstablecimiento de la calle de Velarde, 11, propiedad de 
D. Julio Gallego, con efectos desde el 21 de diciembre 
de 1951 al 31 de ·diciembre de 1952; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1953 en la cuantía de 6.516 pe­
f'etas, si llegara a estipularse nuevo concierto. 

23. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
del gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
~.908 pesetas, importe de la baja en el mismo del estable­
cimiento de la calle de Tetuán, 2 (Chamartín), actualmente 
clenominada del Roble, propiedad de D. Angel Barrios Ba­
rr ios, con efectos desde el 30 de abril al 31 de diciembre 
ele 1952; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1953 en 5.862" pesetas, si llegara a estipularse nuevo con­
cierto. 

24. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid ,para pago del im­
puesto sobre consumos y servi¡;:ios de lujo el importe de la 
cuota del mes de junio de 1952 del coche M-28875, pro­
piedad de D. F10rencio Len García, por no haber repostado 
gasolina ni prestado servicio público durante el mismo. 

25. Cargar en la cuenta de concierto del año 1952, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma total de 46.020,67 pesetas, importe de las altas en 
el mismo de los establecimientos que a continuación se 
citan, con la sola modificación de la fecha del estableci­
miento de la calle de Jerónima Llorente, 38, que habrá de 
ser la de agosto, en lugar de septiembre, como erróneameni'e 
se había aprobado: 

Calle de Echegaray, 19, propiedad de D. Manuel Avi­
lés, desde elIde enero de 1952, por la cuota anual de 
14.846 pesetas. 

Calle de Jerónima Llorente, 38, propiedad de D. Ma-

nuel Annesto, elesde elIde ago to de 1951, por la cuota 
anual de 4.829 pesetas. 

Paseo del Marqués de Zafra, 39, propiedad ele D. Ma­
nuel Vega, desde el J de noviembre de 1951, por la cuota 
anual de 1.924 pesetas. 

Calle ele la Milagrosa, 4, propiedad de D. F. Rodrí­
guez, desde el 1 ele septiembre de 1951. por la cuota anual 
de 788 pesetas. 

Calle de Orense, 17, propiedad de D. Eliseo Abascal, 
. desde elIde eptiembre de 1951, por la cuota anual de 
2.260 pesetas. 

Calle de Ros de Olano, 3, propiedad de D. M. Orreal, 
desde elIde enero de 1952, por la cuota anual de 7.543 
pesetas. 

Calle ele Serrano, 100, propiedad de D. Francisco Or­
tega, desde el 1 ele enero ele 1952, por la cuota anual de 
8.070 pesetas. 

Calle de Tello YIeneses, 20, propiedad de D . R. López, 
desde elIde noviembre de 1951, por la cuota anual de 
2.076 pesetas. 

La cuota anual gremial para 1953 quedará incremen­
tada en la cifra de 42.326 pesetas, importe total ele las 
cuotas de dichos establecimientos. 

26. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos· y servicios de lujo de los siguientes esta­
blecimientos, enclavados en las calles que se indican y con 
los efectos que se señalan a continuación: 

Bar Central, calle de Bravo MurilIo, 121, desde elIde 
enero al 3] de diciembre de 1947. 

Bar Anaya, avenida de Menéndez Pelayo, 2, desde el 
1 de enero al 31 de diciembre de 1951. 

Bar El Pinar, calle de la Princesa, 52, desde elIde 
febrero al 31 de diciembre de 1951. 

Quiosco del paseo de Moret, destle elIde febrero al 
31 de diciembre de 1951. 

Bar Turia, paseo de las Delicias, 143, desde el 1 de 
noviembre al 31 de diciembre ele 1951. 

Quiosco de la plaza de la República Argentina, desde 
elIde noviembre de 1950 al 31 de diciembre de 1951. 

Bar Tres Rosas, calle de la Abada, 23, desde el 23 de 
febrero de 1950 al 31 de diciembre de 1951. 

Quiosco del puente de la Reina Victoria, desde elIde 
enero al 31 de diciembre de 1951. 

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecúencia del de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de agosto del pasado año, en cuanto a 
la inclusión de los industriales de los términos municipales 
anexionados dentro de los diferentes gremios fiscales de la 
capital a efectos del pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo: 

Primero. Encuadrar definitivamente en el gremio de 
tabernas y similares las situadas en 

Calle de José Antonio, 116 (Vallecas), propiedad de 
D. N éstor Cabañas. 

Carretera de Aragón, 75 (Canillas), propiedad de don 
Teodoro Velázquez. 

Calle de Canillas, 9, propiedad de D. Julián Sepúlveda. 
Carretera de Aragón, 305 (Canillejas), propiedad de 

D. Julián Sepúlveda. 
Calle de Muñoz Grandes, 19 (Carabanchel Bajo), pro­

piedad de D. Benito Garde. 
Calle de Matilde Hernández, 29 (Carabanchel Bajo), 

propiedad de la viuda de D. Julio González. 
Calle de José Antonio, 100 (Vallecas), propiedad de 

D. Manuel Martínez. 
Calle de Ruiz de Alda, 62, propiedad de D . Celedon\o 

García. 
Respecto de los encuadrados en este gremio, deberán 
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causar baja en el de bares si hubieran sido incluídos ante­
riormente en su concierto. 

S~gundo. 1ncluir de:Gnitivamente en el concierto el el 
gremio fiscal de bares y similares los siguientes: 

Plaza ele E paña, 10 (Barajas), propiedad de D. Ma­
nuel León. 

Avenida del Generalísimo, 135 (\'allecas), propiedad de 
D. Celedonio Fuentes. 

Avenida del Generalísimo, 4 (Vallecas), propiedad de 
D. Basilio Martín . 

Calle del Doctor Lozano. 6 (Vallecas), propiedad de 
doña Melitona Gallego. 

Calle de Los Requenas, 55 (Vallecas), propiedad de 
D. Laurcano Alonso. 

Respecto de los encuadrados en este gremio, deberán 
causar baja en el de tabernas si hubieran sido incluí dos 
anteriormente en su concierto; y 

Tercero. Conceder a los encuadramientos señalados 
efectos desde la fecha del 1 de enero de 1952. 

28. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente ele Alcalde de la Quinta Zona para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra de 
250 pesetas, por las verbenas que tpvieron lugar los dias 
del 16 al 27 de julio del pasado año con motivo de las fies­
tas de Carabanchel Bajo, dado el carácter benéfico de las 
mIsmas. 

29. Celebrar con D. José Veiga Fernández, dueño del 
establecimiento de confi.t~ría y fiambres de la calle de ] oa­
quín García 1\I10rato, 39, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la ciEra 
de 22.500 pesetas, por once meses de funcionamiento al 
arlO y con vigencia desde elIde octubre de 1952 al 30 de 
septiembre de 1954. 

30. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Jaime Fernández Gutiérrez, la exención del pago de las 
contribuciones especiales aplicaelas por las obras de pavi­
mento y aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la finca 
número 24 (hoy 26) de la calle de Jaime Vera, propiedad 
del reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse 
las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régi­
men local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener 
en cuenta 10 previsto en la regla sexta, apartado e) de la 
correspondiente Ordenanza, en cuanto a la exención con­
cedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, y el producto del 
recargo en cuya virtud se conced~ la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

31. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Otilia Rodríguez Rengifo, la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicádas por las obras de pavi­
mento y aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la finca 
número 5.3 del paseo Imperial, propiedad de la reclamante, 
teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 
por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en cuen­
ta 10 previsto en la regla sexta, apartado e) de la corres­
pondiente Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, 
por cuanto las obras han tenido efecto con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, y el producto del recargo 
en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso en 
e! presupuesto del Ensanche. 

32. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doi'ía E lísa Rodríguez Cobos, la exención del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de pavi­
mento y aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la finca 
número 57 del paseo Imperial, propiedad de la reclamante, 
teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 
por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, 

y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
yigente; debiendo la Intervención Municipal tener en cuen­
ta lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la corres­
pondiente Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, 
por cuanto las obras han tenido efecto con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, y el producto del recargo 
en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso en 
el presupuesto del Ensanche. 

33. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Raúl de Montaud Noguerol, la exención del pago ele 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de al­
cantari llado realizadas por el Ayuntamiento, a la finca 
número 17 de la calle del Maestro Alonso, propiedad del 
recl;l.mante, teniendo en cuenta el estar tributando el re­
cargo del 4 por 1QO de Ensanche en la fecha de reali zarse 
la obra, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en 
cuenta 10 previsto en la regla sexta, apartado e) de la 
correspondiente Ordenanza, en cuanto a la exención con­
cedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario de! Interior, y el producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

34. Declarar nulos y sin ningún valor ni efectos los 
recibos que hubieren sido expedidos por la Administración 
ue Rentas y Exacciones municipales a nombre de las C0111-

pañías o Sociedades de seguros ~ ' . Sindicato Vertical de 
dicho Ramo para e! cobro de las cuotas correspondientes 
a aquéllos como contribuciones especiales destinadas a su­
fragar los porcentajes previstos en los costes del Servicio 
de Extinción de Incendios de los años 1946 a 1951 , a1l1bo~ 
inclusil'e, como multas impuestas a aquéllas por su falta 
de presentación dentro de plazo de sus respectivas decla­
raciones de primas recaudadas por dichas entidades durante 
los expresados años, relativas a pólizas de seguros de tales 
accidentes, cuyos recibos se hallen en poder de cualqniera 
de las Agencias Ejecutivas u Oficinas recaudatorias muni­
cipales, a las cuales deberán ser reclamados los expresados 
documentos por la Depositaría Municipal, dándoseles de 
baja en sus respectivos cargos y tramitación que proceda 
en virtud de su inefectividad; todo ello como consecuencia 
del concierto celebrado entre e! Ayuntamiento y el Sindi­
cato Vertical de Seguros para la cancelación de tales respon­
sabilidades económicas de las aludidas entidades y período 
de tiempo que aquéllos comprenden. 

Fomento 

35. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fin­
cas ruinosas, que se lleven a cabo las obras de consolidación 
de la finca número 26 de la calle de la Batalla del Salado, 
que fueron suspenc1,idas, sustituyéndose entretanto los apeos 
que existen en malas condiciones. 

LICE¡"¡ CIAS DE OBRAS 

36 a 62. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuaclOn se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la éjecución ele los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el infonne que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antonio Velázquez, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle Novena, con vuelta a la 
Tercera. 
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"\ D. El1lil iallo Barrios, para construir una casa de 
nueva planta en la calle de José María Cabero, 18. 

A D. Juan Lázaro. para construir un almacén en la 
Ribera del Manzanares, sin número. 

A D. Marino de Antonio, para construir una nave en 
la calle de los ::'Iolinos, 12. 

" 1 Servicio ~acional del Trigo, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 7 de la calle de San Mateo. 

A El Corte Inglés (S. A.), para construir un edificio 
comercial en la calle de Preciados, 5. 

A D. Jenaro González, para obras ele ampliación en la 
finca número 20 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

A D. Eusebio Domínguez, para construir una nave en 
la calle ele Antonia Lancha, -+6. 

A e10ña l\1aría Lorenzo Lorenzo, para construi runa 
vivienda de planta baja en la call e de Marina Usera, con 
vuelta a la de Almería. 

A D. Antonio Puente, para construir una casa destinada 
él viviendas en la calle de los Algodonales, 45. 

A D. Gaspar Blein, para construir una casa ele dos 
plantas en el Cerro de San BIas . sin número (Canillas). 

A D. Ignacio i\ogueira, para construir una casa des­
t inada a viviendas en la calle de Brunete, 5 (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Tomás González Pérez, para construir una nave 
en la calle de Pedro Campos, 14. 

A D. Luis Albánchez, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de los A lgodonales, 50, con 
vuelta a la travesía del Obispo. 

A D. Santiago Turiégano, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Angel Puech, 13. 

A Alter (S. A .), para construir un pabellón interior en 
la finca número 7 de la calle de Mateo Inurria (Chamartín). 

A D. Paulino Miranda, para obras de ampliación en 
la finca número 15 de la calle de Mateo Inurria (Cha­
martín). 

A D. Cecilia Antona, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle de Pedro Tezano, con vuelta 
a la de Pedro Tejeira (Fuencarral). 

A D . Feliciano Avila, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de Urquiza (Vicálvaro). 

A D. \Venceslao Fernández, para obras de ampliación 
en la finca número 24 de la calle de la División Azul. 

A D. Alfonso Subirón, para obras de ampliación en la 
fi nca número 19 de la calle de Francisco Iglesias. 

A D. Tomás Hernán, para obras de ampliación en la 
Jinca número 17 de la calle de Julio Montero, con vuelta 
a la carretera de Fuencarral. 

A Hartmánn Hermanos (S. A.), para construir un al­
macén en la calle de Méndez Alvaro, 41 al 49. 

A Unión Vidriera ele España, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 48 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

A Laboratorios Iven, para oh ras de ampliación en la 
fi nca número 71 de la calle ele Alcántara. 

A D. Celestino Serrano, para obras de ampliación en la 
finca número ' 4 de la calle del Conde de Peñalver. 

A D. Antonio Querejeta, para elevación de una planta 
a la finca número 12 de la calle de Luisa Fernanda. 

A petición del señor Torres Garrido, quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
entablado contra el acuerdo municipal que se adoptó en el 
expediente contradictorio de ruina de la finca número 33 de 
la avenida de Calvo Sotelo (Carabanchel Bajo); y 

Otro, proponiendo se proceda al derribo y desalojo de 
la finca número 34 de la calle de José Antonio (Cara­
banchel). 

Policía Urbana y Rural 

L 1 C E N C I A S \ ' A R 1 A S 

CONCESIONES 

63 a 89. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican : 

A D. M.ariano }iménez, para carbonería en la calle ele 
las ~avas de Tolosa, 26 (Canillas). 

A D. Antonino Fernández, para carbonería, como cam­
bio ele nombre, en la calle de la Palma, 20. 

A Jacobo Schneider (S. A.), para fábrica de ascenso­
res, como ampliación, en la calle de Méndez Alvaro, 95. 

A D. Ju1ián Martínez Rubio, para taberna con cafetera 
de presión en la calle de Atocha, 94. 

A Urko (S. A.), para imprenta en la calle de Fernández 
de la Hoz, 41. 

A D. M.igue1 Pérez Fraguas, para taller mecánico en 
la calle ele Antonio Pérez, 7 (Chamartín). 

A Centro Industrial de la Madera (S. A.), para depó­
sito cerrado ele maderas en la calle ele las Peñuelas, 51 
(solar). 

A D. Angel Villa, para taller de confitero pastelero, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle de Barcelona, 12. 

A D . Luis García Fernández, para depósito cerrado de 
carbones en un solar sin número del paseo de los Pinos. 

A D. Clemente Marcén, para taller de timbrado, con 
un electromotor, en la plaza del General Vara de Rey, 5. 

A D. Mariano Aldea de Río, para café bar con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Fran­
cisco Silve1a, 15. 

A D. Santiago Arribas, para garaje, con un electromo­
tor, en la calle de Rafael Calvo, 30. 

A D. Narciso Barreiro, para huevería, con un electro­
motor para accionamiento de un frigorífico, como amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 147. 

A D. José Ferreres, para instalar dos electromotores 
en su fábrica de sucedáneos del azúcar en la calle de Anto­
nio Pira1a, 1. 

A D. Eusebio López, para bar con cafetera de presión, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Galileo, 71. 

A D. Juan Rodríguez, para fábrica de apósitos sa111ta~ 
rios en la calle de Fernando Vich, 29. 

A doña Emi1ia Gallego, para laboratorio de productos 
biológicos inyectables en la calle de Iturbe, ] 4. 

A D. Benigno Antón, para taberna con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 63. 

A D. Gregorio Mugas, para papelería e imprenta en 
la calle de Escosura, 3. 

A D. Eusinio Díez Díez, para bar con cafetera ele pre­
sión en la calle de Vallehermoso, 28. 

A L'Union Vida, Compañía de seguros, para instalar 
un grupo electrógeno en la avenida de Calvo Sote10, 28, 
con vuelta a la calle ele Villanueva. 

A Mantequerías Arias (S. A.), pa.ra instalar un armario 
frigorífico, con un electromotor, en la plaza del Con ele de 
Miranda, 3. 

A L'Union Vida, Compañía de seguros, para instalar 
e10s electromotores en la avenida de Calvo Sotelo, 18, con 
vuelta a la calle de Villanueva. 

A D. Mateo Botija, para taller de galvanoplastia en la 
calle de Canarias, 9. • 

A D. Andrés Saguar, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle ele Joaquín María López, 48~ 

A D. Adolfo Calles, para venta de pollitos recién naci-
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dos y huevos para incubar en la calle de Alberto Aguilera. 
número 14. 

A D. Alfredo de Aguiar, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Galileo, 71. 

DE:-<EGACJONES 

90. Denegar la licencia solicitada por D . .1 ulián Sainz 
para venta ele huevos en lechería, en la desviación de la 
calle de Antonio de Leyva, 2, visto el informe del Labo­
ratorio 1\,lunicipal, en el que manifiesta la incompatibilidad 
de yenta de huevos y leche en el mismo local. 

91. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo de 
la Morena para instalar una máquina de fabricación de 
aglomerados de carbón en la calle de Carnicer, 16, visto 
el informe de la Dirección de Edificaciones privadas mani­
festando que no es autorizable en la zona en que se solicita. 

92. Denegar la licencia solicitada por D. Leopoldo Díaz 
para bodegón en la calle de Belén, 2, con vuelta a la de 
Pelayo, visto el informe de la Dirección de Arquitectura 
manifestando que existe una disposición prohibiendo el 
establecimiento de bares, tabernas, etc., en calles con ancho 
inferior a diez metros. 

93. Denegar la licencia solicitada por doña Dolores 
Roldán para frutería en la calle del Sombrerete, 20, visto 
que no existe la distancia reglamentaria al Mercado más 
próximo, que es el de San Fernando. 

Asuntos al despacho de oficio 

94. Designar, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde D. Miguel Primo 
de Rivera, Conde de San Fernando de la Unión, para que 
en unión del Secretario accidental y Jefe de Protocolo, 
D. Pedro de Górgolas Urdampilleta, asistan en represen­
tación de dicha Alcaldía y del Ayuntamiento a las fiestas 
organizadas con motivo del Carnaval en Niza, a las que 
han sido invitados por el Alcalde de dicha ciudad; de­
biendo habilitarse un crédito para cubrir los gastos que se 
refieren a los indicados señores y un l'vlecánico del coche 
Illunicipal, cuya cuantía determinará la Alcaldía Presi­
dencia. 

95. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia prestando su conformidad al siguiente informe del 
Servicio Contencioso: 

"Solicitado informe de este Servicio sobre los derechos 
que puedan corresponder a la Fábrica de Electricidad del 
Pacífico en relación con el cambio de emplazamiento de 
1111 transformador de energía eléctrica sito en unos terrenos 
al parecer de propiedad municipal, señalados con el nú­
mero 2 del paseo de N.uestra Señora del Carmen, del Puen­
te de Vallecas, a la construcción subterránea que habrá de 
realizarse en el centro de dicho paseo, el Letrado que sus­
cribe informa: 

Que los derechos que puede alegar la Sociedad indi­
cada para ser auxiliada por parte de la Corporación en 
las obras de . construcción del nuevo transformador sub­
terráneo, derivan exclusivamente elel acuerdo adoptado por 
el extinguido Ayuntamiento de Vallecas el 11 ele mayo 
ele 1950, el cual debe ser respetado en el caso de que se 
estime conveniente la realización del cambio de emplaza-
111 i ento del transformador." 

y la Comisión Municipal Permanente acordó ratificar 
el acuerdo mencionado del Ayuntamiento de Vallecas, ex­
cepto en 10 que se refiere a la concesión de la exención 
del pago de derechos, por prohibir la ley otorgar otros 
heneficios que los que ésta expresamente determine, lo 
que no concurre en el presente caso. 

Abastos 

96. Fijar la fecha de comienzo de las obras de cons­
trucción del ?Ir elTado de Ibiza, como consecuencia elel 
escrito elevado por el Director Gerente de Mercados y 
Edificios Públicos (S. A .), concesionaria del citado .Mer­
cado, y de acuerdo con la base décimoprimera de las que 
regulan su concesión, en 1 de enero del corriente año, 
y la de terminación en 30 de julio de 1954, quedando, por 
tanto, señalado el plazo de ejecución en dieciocho meses. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldia Presidellcia, por tratarse de estable­
ci mientas que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
.:V estar favorable'mente informados por los Servicios T éc-

nicos 1I!1Inicipal es 

D. Carlos Rodríguez Cid, para venta de calzado ordi­
nario y .cacharrería en la calle del Cañaveral, 15. 

D. Federico Barrio Lloréns, para taller ele sastre sin 
géneros en la cal le de Barrafón, 1. 

Doña Paula Rodríguez Leta. 'i, para academia ele 
corte y confección en la calle de r ulurés Mellado, 17. 

D. Julio Caja del Prado, para cacharrería en la prolon­
gación ele la calle Posterior Oriental, 8. 

Doña Felicitas Cotolí Fernández, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Manuel Muñoz, 2. 

D. Fortunato elel Castillo Campillo, para obrador ele 
modista con géneros en la carrera de San Jerónimo, 33. 

D. Manuel Eraso Rodríguez, para avisos ele tinte en la 
calle de Meléndez Valdés, 41. 

Doña Magdalena Cerruelo Antona, para fábrica ele chu­
q-os y patatas fritas en la calle Segunda Transversal a la 
del General Mola, 1. 

D. José Antonio ele Mena Aguilar, para academia con 
varios profesores en la calle ele San Marcos, 3. 

Mercantil Hispano Africana (S. A.), para oficinas de 
importador y exportador en la calle de Serrano, 12. 

Doña Esperanza Plaza Sánchez, para mercería en la 
calle de Sánchez Pacheco, 34. 

D. Casildo ele las Heras Bartolomé, 'para frutería en 
el paseo del Marqués ele Zafra, 17. 

D. Santiago Fernández Villar, para taberna en la calle 
de Antonio Cantalejo, 3. 

D. \iVenceslao Martín Laso, para peluquería de caba­
lleros con cuatro sillones en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 6. 

Doña Antonia Velázquez Palomo, para taller ele bor­
dados en la calle Mayor, 35. 

E l Fénix Latino (S . A.) , para oficinas en la avenida de 
José Antonio, SS. 

Consolidada (S . A.), para oficinas en la avenida ele José 
Antonio, 70. 

D. Juan Martí Alcaraz, para avisos de tinte y quita­
manchas en la calle de José Antonio, 52 (V allecas). 

Doña Mercedes Navas Ayoso, para venta de juguetes 
finos y juegos en la avenida de José Antonio, SS. 

Doña Hortensia García Gresa, para venta de juguetes 
en la avenida de José Antonio, SS. 

D. Diego Caballero Jiménez, para exposición ele mue­
bles en la calle de José María Fernández Lanceros, 4. 

D. Agustín Martín Martín, para venta de aparatos ele 
radio en la calle del General Ricardos, 69. 

Lorenzo (S . A.), para oficinas de importador y expor­
tador en la calle de Gaztambiele, 19. 
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D. Feliciano Alvarez Merino, para despacho' de pan en 
la calle Particular nÚl11ero 5, casa número 10 (Alto del 
t\renal, \'allecas). 

Federico Bonet (S. A.), para depósito cerrado en el pa­
eo del General Primo de Rivera, 17. 

D. Gonzalo Vera Fernández, para oficina de compra­
\'enta de fincas en la avenida ele José Antonio, 55. 

Dogoca y Hergón (S. L.), para oficina de contratación 
de fincas en la avenida de José Antonio, 55. 

International N e\Vs Service, para oficina en la aveniela 
de rosé Antonio, 57. 

'Cid (S. L.), para oficina en la avenida ele José Antonio, 
número 55. 

Dofia Josefa Jimeno Martínez, para salón con cuatro 
mesas de fútbol en la calle de José Antonio, 35 (Vállecas). 

D. José Antón Rodríguez, para venta de tej idos en la 
calle de López de Hoyos, 94. 

D. Claudio Franco Fernández, para pescadería en la 
calle de López de Hoyos, 364. 

D. Hans J. Lehmann, para venta de automóviles y ac­
cesOl'ios en la calle del Doctor Castelo, 29. 

D. Eutimio Velasco Gutiérrez, par.a fábrica ele patatas 
fritas en la plaza ele San Isidro, 8 (Vallecas). 

Doña Francisca Fiel Hernández, para tienda ele comes­
tibIes)' taberna en la calle ele Tablada, 5. 

D. Alfreelo Mateas López, para almacén y venta de 
Illateriales de construcción en la calle de Iglesias, 12. 

f). Venancio del Pozo Rodríguez, para taberna en la . 
calle de Luis Panda, .¡. (Carabanchel). 

D. Eduardo Dávila Sala, para venta de materiales ele 
COJlstrucción en la calle Segunda Paralela a la del General 
Mola, 1. 

D. Moisés Díaz del Moral, para academia con un pro­
fesor en la calle de Malelonado, 51. 

D. José Sarrán SalTán, para fábrica de extractos en la 
calle de Recoletos, 14. 

Compañía Internácional Radio Española (S. A.), para 
d01llicilio social en la calle de Núñez de Balboa, 33. 

D. :lVIanuel Coronado Pont, para droguería y perfume­
ría (ampliación a fotografía sin galería) en la calle ele Joa­
quín García Morato, 15. 

D. Juan Duque Díaz, para taller ele construcción y re­
paración de coches de niño en la calle de Calvo Sotelo, 24 
(\ -entas) . 

Dalla .T llana Rodrigo Sancho, para peluquería de se­
ñoras en la calle ele Antonio Merino, 1 (Carabanchel). 

D. Manuel Gómez Valelés, para venta de confecciones 
el1 la calle de Bravo Murillo, 262. 

D. Fernando Urbiola Zudaire, para almac~n de mate­
riales de construcción en la calle de Olite, 14. 

D. Alfredo Rubio de Castarlenas, para academia en la 
calle ele Balbina Valvercle, 29. 

Doña Rosa Suárez Ortega, para tienda de comestibles 
en la calle de Vara de Rey, 6. 

Doña Patrocinio Murillo Yallejo, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Maldonado, 5g. 

D. Pedro Moreno Barrios, para taller de ebanista en la 
calle Segunda Transversal a la del General Mola, 1. 

Doña 'Carmen Fernández Avila. para venta de objetos 
de escritorio y compraventa de novelas en la calle de Santa 
"\na, 23. 

D. Benito Salas Ruiz, para pastelería y venta de fiam­
bres en el paseo de Onésimo Redondo, 10. 

D. Gregario Castrillo, para taller de carpintería en la 
calle de Argumosa, 14. 

D. Josías Alberti Sbert, para almacén por mayor de 
vinos finos, licores, etc., en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 95. 

Almacenes San Marcos (S . A.), para oficinas en la calle 
de J-\ ugusto Figueroa, 34. . 

D. Emilio Rodríguez Gil, para taberna en la calle del 
Espíritu Santo, 36. 

D: Enrique Avellán Cortés, para librería en la calle del 
Duque de Sesto, 5. 

D. Dimitrie Ardeleano, para restaurante en la calle de 
Prim, 17. 

D. Cirilo Martín Martín, para tienda de ultramarinos 
en la plaza del Marqués de Camarines, 5 (Aravaca). 

D. Peelro Cadahia Cicuéndez, para venta de muebles en 
la calle de la Luna, 25. 

Doña Pilar Alonso Muñoyerro, para almoneda perma­
nente en la calle del General Mola, 7. 

D. Matías Juberías Monje, para avisos de tinte en la 
calle ele José Antonio de Armona, 24. 

Compañía Constructora y Urbanizadora (S. A.), para 
oficinas en la calle del General Sanjurjo, 32. 

. D. Máximo López Gómez, para papelería y venta de 
libros rayados en la calle del General Ricarelos, 81. 

Doña I\'atividad Blasi Armengos, para drogúería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la calle del 
General Mola, 282. 

Doña Consuelo Robles ]iménez, para peluquería de se­
ñoras y mercería en la calle del General Mola, 260. 

D. Dionisia Segura Gil, para venta de tejidos en la 
calle del General Mola, 298. 

D. Manuel Caballero López, para taller ele fontanero 
en la calle de Palencia, 26. 

D. José Ramón Crespo ViaderoJ para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Palma, 21. 

D. Pedro Guerra Solana, para carbonería en la calle 
de Escubiosa, 4 (Chamartín). 

D. Mariano González Barea, para venta de tejidos en 
la carretera de Aragón, 48. 

Doña Ana Aznar, para venta de vinos en la calle de 
Berástegui, 47 (Vicálvaro). 

Otto (S. A.), para domicilio social en la calle de Alcalá, 
número 67. 

Doña Cruz Segovia Gómez, para venta de calzado or­
dinario y espartería en la carretera de Aragón, 198. 

D. Pedro Carazo López, para camisería en la calle de 
la Concepción Jerónima, 1. 

Profide (S. A.), para casa editorial de obras varias en 
la plaza de las Comendadoras, 11. 

Doña Prudencia Jiménez Uriel, para venta de aparatos 
de radio, eléctricos, etc., en la calle del Aguila, 17, 

D. Francisco Galeote Calleja, para venta de óptica y 
fotografía en el callejón de Preciados, 2. 

Grapo Libres (S. A.), para e1omicilio social y oficinas 
en la calle de N aviciado, 20. 

D. Valentín Aguilera lVIonj e, para taller de fontanero 
en la calle de María Bosch, 8 (Vallecas). 

D. Juan Abelló Pascual, pa¡'a depósito cerrado de pro­
ductos farmacéuticos en la calle de Mantuano, 19 y 21. 

D. Miguel Embid Sánchez, para taller ele relojero en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 51. 

Electro Química Ibérica (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Zurbano, 74. 

Doña Victoria. de Diego Martín, para cacharrería y 
venta de calzado ordinario en la calle de Robles, 14. 

D. Félix Martínez Gil, para mercería en la calle ele 
Donoso Cortés, 20 .. 

D. Jesús Dacio Castro, para venta de maquinaria y 
oficina de agente comercial en la calle ele N úñez de Arce, 
número 11. 

D. Emilio Moreno Guillén, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle ele Fernán González, 57. 

D. Juan Segovia Rubio, para instalar una mesa.de fút-
bol en la calle de Guzmán el Bueno, 6. , . 

D. José González Rodríguez, para taberna en la ave­
nida del Generalísimo, 9 (Vallecas). 
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Doña Carmen López Gegúndez, para tablajería y cha­
cinería en el Mercado de :\uestra Señora de las Victorias, 
cajón números 90 y 92. 

D. Emilio Méndez Arias, para taberna en la calle de 
Tenerife, 15. 

D. Luis Emilio Astori, para instalar seis mesas de fút­
bol en la calle de Arapiles, S. 

D. Macario Zamora, para casa de huéspedes en la calle 
de Tintoreros, 3. 

D. Dictino Mendaña Alonso, para pensión en la calle 
de Concepción Arenal, 11. 

Doña Olvido Menéndez Díaz, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Borrego, 14. 

Instalaciones y Material Electromecánico (S . A.), para 
v:enta de maquinaria en la calle de Fernando el Católico, 14. 

Doña María del Carmen Roji Chacón, para cacharre­
ría en la calle de los Hermanos Aguirre, 25 (Vallecas). 

D. Elías Campo Egea, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la avenida del Generalísimo, 31 (Vallecas). 

Doña Benita Humanes Gómez, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Argumosa, 10. 

D. Juan Bautista Carbonero, para casa editorial de obras 
varias en la calle de Don Ramón de la Cruz, 60. 

D. Ernesto Organero Montesinos, para venta de calzado 
de lujo en la calle de Ayala, 94. 

Marca Alta (S. A), para oficinas en la calle ele Los 
Madrazo, 26. 

Construcciones San Martín (S . A), para oficina en la 
carrera ele San Jerónimo, 36. 

D. Paulino Martínez López, para pensión en la calle ele 
Santa María, 4l. 

D. Francisco Vena San Juan, para casa de huéspedes 
en la calle de Santa Isabel, 49. 

D. José Durán Rincón, para cacharrería en la calle de 
los Pinos Alta, 30. 

D. Casiano Méndez Salgado, para venta de automóvi­
les y lubricantes en la calle de Ramiro II, 10. 

Alarcón (S. A), para oficinas en la calle ele Los Ma­
drazo, 26. 

Elorriaga Industria Eléctrica (S. A.), para venta de 
motores y material eléctrico en la calle de San Eugenio, 8. 

D. Eelgar Louid Bornand, para oficina de importador 
exportador en la calle de Viriato, 39. 

D. José Behrendt Suárez, para depósito de muebles y 
maquinaria en la calle de Tarragona, 16 y 14 (nave). 

Doña María de la Concepción Alvarez Ituarte, para 
venta de flores naturales en la calle del Pez, 40. 

D. Epifanio Antonio Cañamaque, para obrador de mo­
dista sin géneros en la Puerta del Sol, 6. 

Doña Dolores Cal'mona del Pino, para taller de repa­
ración de máquinas de escribir en la calle de San Bernardo, 
número 42. 

D. Avelino Riesco González, para depósito cerrado de 
maquinaria en el paseo Imperial, 29. 

D. Juan Sobrino Ramos, para casa de huéspedes en la 
avenida de José Antonio, 44. 

D. Otilio Lope ~ avas, para venta de bisutería fina en 
la calle de Fuencarral, 40. 

D. Rafael Puerto Sánchez, para laboratorio farmacéu­
tico en la calle de Galileo, 91. 

D. Fernando García-Alcañiz Nandín, para taller de 
decorador de escayola en la calle de Belén, 12. 

Doña Joaquina Badules Campuzano, para mercería en 
la avenida de América. 12. 

D. Enrique Cubedo Echevarría, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Cea Bermúdez, 34. 

D. Teotisco Rico Calvo, para taller de tapicero eba-
nista en la calle de San Dimas, 17. . 

Madrid, 26 de enero de 19s3.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamicnto Pleno ha acordado, en SCSlOl1 

de 31 de diciembre de 1952, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para C'ontratar la reconstrucción de 
faroles electrificados del alumbrado público. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del exceíentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B oletÍ1~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán 'presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichas obras ; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 19 de enero de 1953.-El Secretario accidental, F . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 31 de diciembre de 1952, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras de montaj e 
de 400 brazos murales de alumbrado público. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficia.l de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dich<ls obras; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley · de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 19 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* *' * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

28 - 1 - 1953 

30 - 1 - 1953 

7 - 2 - 1953 

9 - 2 - 1953 

11 - 2 - 1953 

Objeto de las subastas y concursos I Pesetas 

--- --
SUBASTAS 

Obras de pavimentación y construc­
ción de absorbederos e instalación 
de tuberías y bocas de riego en lal 

~~a~~n~:at;e.~~z~~ ... ~ .. ~r.est~~J.u~~t~ 
Obras de pavimentación de las ca­

lles de López Aranda, Posterior 
Oriental y María Lombillo.--Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos, durante el¡ 
tiempo comprendido desde elIde 
noviembre ele 1952 al 30 de juniol 
de 1953.-Canon tipo ................. . 

Enajenación del solar situado en la 
calle de Treviño, sin númerú. del 
distrito de Chamartín de la Rosa. 
Precio tipo .............................. .. 

Enajenación'del solar sito en la calle1 
de Gómez Hemáns, sin número, del] 
distrito de Chamartín de la Rosa. 
Canon tipo .. .. ............................ . 

2.382.219,05 

399.884,57 

58.080 

56.800 

16.148 
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Fechas 

13 - 2 - 1953 1 

i 
7-2-1953 

I 

5 - 2 - 1953 

1 2-2~ 1953 

12-2-1953 

27 - I - 1953 

29 - 1 - 1953 

29 - 1 - 1953 

29 - 1 - 1953 

29 - 1 - 1953 

Objeto de las subastas y concursos 

Arriendo de los pastos de la finca 
de propiedad municipal denominada 
. , Tres Cantos". sita en el término 
municipal de Colmenar Viejo. para 
300 cabezas de ganado lanar y por 
el tiempo comprendido desde la 
fecha de adjudicación al 30 de ju­
nio de 1953.-Canon tipo. 0.20 pe­
setas por cabeza de ganado y día. 

Ouras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 18 de la calle 
de la Montera. - Presupuesto de 
contrata. . ..... ........ . 

Obras de reparación de la nave de 
mondonguería del Matadero Muni­
cipal.-Presupuesto de contrata 

CONCURSO-SUBASTA 

Obras de ampliación del Mercado 
de Pardifías. sito en la calle de 
los Hermanos Miralles. con vuelta 
a la de H ermosilla (segunda eta­
pa). - Presupuesto de contrata ... 

CONCURSOS 

Obras de reforma y renovación de 
pavimentos en la plaza del Mar­
qués del Duero. en el cruce del 
paseo de la Castellana con las ca­
lles del General Sanjurjo y María 
de Molina. - Presupuesto de con-
trata ........................ ...... .. ....... . 

Suministro de hasta 2.400 impermea­
bles con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo .. ..... .... ... ............... ..... ...... . 

Suministro de arneses. monturas y 
di versos efectos con destino al es­
cuadrón del Cuerpo de Policía Ur-
bana.-Precio tipo ....... ..... ....... . . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles} 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente atlunc10 en, el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
nClrán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obra de urbaniza-ción del recinto de 
la plaza de la Moncloa. frente al 
Ministerio del Air e. - Presupuesto 
de contrata .......... ........ : ............ . 

Obras de reforma del alumbrado 
eléctrico en los paseos de la Cas­
tellana. Recoletos y Prado. - Pre-
supuesto de contrata ... ..... ......... . . 

Instalación de alumbrado público en 
las zonas del Extrarradio.- Frecio 
tipo ...... , ........ ...... ... ........ .. .... ... . 

Obras de 1110ntaj e de 400 brazos mu­
rales de alumbrado público.-Pre-
s upuesto de contrata ...... .. . 

Reconstrucción de faroles electrifica­
dos de! alumbrado público. - P re­
supuesto de contrata 

SUBASTAS 

Pe.e~. 

288.448.72 

425.524.99 

4.404.083.38 

1.683.054.37 

709.125 

248.500 

2.397.307.90 

810.226.46 

3.000.000 

1.150.746,40 

800.000 

Declarada anulada la anterior convocatoria. por error padecido 
~n el presupuesto. de la subasta anunciada para contratar las obras 
de retranqueo de la fachada de la finca número 18 de la calle de la 
Montera. el excelentísimo señor Alcalde. por su decreto de 15 del 
corriente. se ha servido disponer se anuncie nueva licitación. bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de los días 28 y 
24 de diciembre último. respectivamente. 

Los correspondientes pliegos de condiciones y demás antecedentes 
relacionados con llicha subasta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría. durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el de! remate. 

En su cOllsecuencia. se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean veinte días hábiles, a partir de! siguiente. también hábil. 

de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del 
Esfado, a la una de la tarde. en la sala de Remates de la Primera 
Casa Consis torial. bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de enero de 1953.-El Secretario accidental. P. DE 

GÓRGOL.~S. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente. en ,esión 

de 3 de diciembre último. ha acordado anunciar subasta pública 
para contratar el arriendo de los pastos de la finca de propiedad 
municipal denominada .. Tres Cantos ". sita en el término municipal 
de Colmenar Viejo. para 300 cabezas de ganado lanar y por el 
t iempo comprendido desde la fecha de la adjudicación al 30 de junio 
de 1953. con sujeción a los pliegos de condiciones ¡-edactados al 
efecto y por el canon tipo de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día. 

Los licitadores, que podrá¡i presentarse por sí o por otra per­
sona. con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno d e 
los señores Letrados consistoriales. consignarán previamente en la 
Depositaría M unicipal. como fianza provisional. la cantidad de pese­
tas 450. acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido. y el rematante. la defi­
nitiva de 2.000 pesetas. según determina el apartado e) del pliego 
de bases. siendo admisibles para las fianzas. entre otros valores. las 
cédulas del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará a los veinte días hábiles. a partir del 
siguiente. también hábil. de la publicación del presente anuncio en 
e! Boletíll Oficial de la Provincia, a las doce y treinta de su mañana. 
en la Primera Casa Consistorial. plaza de la Villa. 4. bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente de Al­
calde en quien al efecto delegue, con las formalidades es tablecidas 
en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924. y las pro­
posiciones para la misma se presentarán, durante e! plazo de me­
dia hora. ante la mesa a estos fines constituída. 

Los pliegos de ' condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. todos los días' no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
el arriendo el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre 
de 1931. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales. en efectivo metálico. en la forma que se 
indica en e! apartado b) del pliego de bases. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días y en la 
forma que establece el articulo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950. "no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se annucia al públic~ para su conocimiento. 
Madrid. 20 de enero de 1953.-El Secretario accidental. P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en el sobre lo s iguiente : 11 Proposición para optal" a la subasta 
de arriendo de los pastos, para 300 cabezas de ganado lanar, en la finca 
"Tt-es Cant.os", sita en e l término mun icipal de Colmenar Viejo.") 

Don ...• que vive en .. . , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arrendamiento de los pastos, 
para 300 cabezas de ganado lanar. en la finca ,. Tres Cantos". sita 
en el término municipal de Colmenar Viejo. anunciada en e! Boletín 
Ojiciul de la Provincia del día de ... de 1953. conforme en UI1 

todo con las mismas. se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo. o por la cantidad total de ... pesetas. en 
letra.) 

Madrid. de .. . de 1953. 
(Firma del propollentl'.) 

* * * 

• 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlQn 
de 28 de noviemb¡-e último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reparación de la nave de mondonguería del Matadero 
Municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 425 .524,99 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pft:via­
mente eu la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la can­
tidad de 8.510,49 pesetas, acomp~ñando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva de 19.020,98 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contmtación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Chamartín y Vallecas, correspondientcs a las Zonas Sexta y Sép­
tima, en el indicado lllazo, hasta el anterior hábil al de la celebra­
ción de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde_ 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate_ 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en la ley del día 21 de noviembre 
de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local dc 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Lo que se anuncia al público Para su conocimiento. 

Madrid, 23 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municillal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación de la nave ,le mondonguería del Matadero 
Municipal. ") 

Don .. _, que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de la 
nave de mondonguería del Matadero Municipal, anunciada en el 
Boletía Of~cial del Estado y en el Boletin Oficial de la Pro'villcia 
en los días ... y ... de ... de 195 ... , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 

(Firma del propollmte.) 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. 1fariano 
Ripollés Sanz proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 17 de la calle de Gonzalo Herrero (Tetuán). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimeñ conveuiente. 

Madrid, 14 de enero de 1953. - El Secretario accidcntal, P. m: 
GÓRGOl.AS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano García 
París proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 6 
de la calle de la Mandarina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tél'­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publil'ación 
del presente anuncio. lo quc estimcn conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 

GÓllGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ll1unic-ipalcs 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Española 
de la Dinamita y Productos Químicos (S. A.) proyecta establecer 
un almacén ele explosivos en una casa sin número del camino de 
Villavcrde (paraje del Canto de Burgos). 

Las personas que sc consideren perjudicada por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durantc el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convehiente. 

Madrid, 16 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Genes­
teva Leciñena proyecta establ~cer UIl taller mecánico, con un gene­
rador de soldadura (dos sopletes) y un electromotor de cinco caba­
llos de fuerza, en la casa número 17 de la calle de San Ramón. 

Las personas que sc consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo 
Sagastibelza Espí proyecta establecer una fábrica de chocolates, con 
seis electromotores con fuerza total de 23,50 caballos, en la casa 
número 10 de la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

J\'ladrid, 19 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * *. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de Madrid, se anl1l1cia al público que D. Víctor Pl1a­
porte proyecta establecer un café bal- en la casa número 284 de la 
prolongación de la calle de! General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero ele 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * *. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguas de Arava­
ca (S. A.) proyectan instalar dos electromotores para elevación de 
agua, con fuerza total de 95,80 caballos, en una casa sin número 
del puente de San Fernando (Puerta de Hierro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid~ncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde. el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Claudia 
Muñoz Sierra proyecta instalar una cafetera de presión, una satu­
radar a y un baño de María en la casa número 46 de la call.e de 
Melquíades Biencinto (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio 
Andrés Crespo proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 25 de la carretera de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ·Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teodoro 
González del Campo proyecta establecer un taller de ajuste, con 
cinco electromotores con fuerza total de 4,08 caballos, en la casa 
número 6 de la calle de San Valeriana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Moreno Ríos proyecta establecer una taberna con cafetera de pre­
sión en la casa número 14 de la calle Segunda Transversal a la 
·del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1953.·-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cándida 
Tena García proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 20 de la calle Segunda Transversal a la del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 21 de diciembre último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 28 de la calle del Tesoro. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P . DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (BoletÍ1~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 21 de diciembre último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 24 de la calle del General Mola. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* '" * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 21 de diciembre último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 77 de la calle de Hermosilla. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

Empresa Municipal de Transportes 

CONCURSOS 

Esta Empresa saca a concurso el suministro de uniformes para 
la próxima temporada de verano para el período de un año, admi­
tiéndose los pliegos hasta el día 16 del próximo mes de febrero. 

La información de este concurso será facilitada en el Servicio 
de Compras y Almacén de la E~presa, calle de Alcántara, 24. 

Madrid, 22 de ehero de 1953.-El Director Gerente. 

* * * 
Asimismo se sacan a concurso entre transportistas diversos ser­

vicios de autobuses para transporte regular de viaj eros. De estos 
servicios, unos enlazarán con el casco de la población diversas barria­
das del perímetro y otros tendrán carácter de servicios interiores 
nocturnos. 

Los interesados podrán adquirir información a este respecto en 
las oficinas de la Empresa, calle de Alcántara, 24, Jefatura de 
Explotación, en las horas de nueve de la mañana a dos de la tarde, 
hasta el día 15 del próximo mes de febrero. 

Madrid, 22 de enero de 1953.-El Director Gerente. 

* * * 
Igualmente saca a concurso el suministro de lubricantes para el 

período de un año. 
La información de este concurso será facilitada en el Servicio 

de Compras y Almacén de la Empresa, calle de Alcántara, 24, hasta 
el día 15 del próximo mes de febrero. 

Madrid, 22 de enero de 1953.-El Director Gerente. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y.concursos, línea. • 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • • 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, .peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETA S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de' cada año, cualquiera que sea la fecha 

'en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de febrero de 1953 

SECCION DE CULTURA E INFORMACJON.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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